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El	presente	es	una	representación	gráfica	del	documento	firmado	electrónicamente	en	formato	XML,	el	cual	a
efecto	de	cumplir	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	12	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada
para	 el	 Estado	 de	Querétaro,	muestra	 los	 elementos	mínimos	 indispensables	 previstos	 en	 las	 disposiciones
jurídicas	y	administrativas	aplicables	en	el	Estado	de	Querétaro.	
Documento	firmado	mediante	el	uso	de	Firma	Electrónica	Avanzada	a	través	de	un	Certificado	vigente	emitido
por	la	Autoridad	Certificadora	en	el	Estado	de	Querétaro,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	1,	3,
4,	fracciones	1,	11,	IV,	VI,	VI	BIS,	5,	10,	16,	17,	18,	19,	20,	28	y	32	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada	para
el	Estado	de	Querétaro,	así	como	los	artículos	12,	15,	fracción	1V,	30	y	32	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma
Electrónica	Avanzada	para	el	Estado	de	Querétaro.

Certificado: 	114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56	
Fecha	de	firma: 	2023-11-29	18:47:43	UTC	(29/11/2023	12:47:43	Hora	Local)

Sello	Digital	de	Marcado	Cronológico:
f005fcb1dd4eb80b0940d1cb04bbe9390389f0478a74c176c895910e60d283f3

Firma	Electrónica:
C9K0DRJWJEBJbEkdva4o7UtUGmBOgjRQid9BnsCjYK9yZXh5aMvNyCSItgQCXxrp7hLLeov3nwHEfhU0sbrm
Pb58ESDJptYXa0CDZnd42aBrYdv2TzMiYZkua2JdIYV3MP+85wp7h1iBzs1JVd7bFiNDh9pG86zHYXDtuNM+
vuzTPcP48YCauyXYRBdt8/toPYGGQYZRtbpHG7ydBAXddnRPCr0Gscw54CeiODPHg0WehUoBIKuMmSj/sMl4
ch9Oo526iyXU3c7o7ih+GPxkjMnJez2lMDroNZalN5cI3bjwEA79/a3Rcepbj2WDwRxIcYC/Wk/I7DVrUoHW
oXcGMQ==

PEDRO	PAREDES	RESENDIZ
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Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx> 29 de noviembre de 2023, 12:52 p.m.
Para: y.gomez@cecafis.gob.mx
CC: Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

I.C. Yessica Beatriz Gómez Gómez

Jefa del Departamento Administrativo 

y Responsable Oficial de Mejora Regulatoria 

de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro

 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo remitir el oficio SPPC/CMER/00602/2023.

No omito referir que el oficio se encuentra con Firma Electrónica Avanzada y se remite por este medio de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 10,16

y 18 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro.

Agradezco ACUSE DE RECIBO el oficio anexo, respondiendo este correo.

Saludos cordiales. 

2 archivos adjuntos

241 - Acuse oficio SPPC_CMER_2412023.xml
745K

241 - Acuse oficio SPPC_CMER_2412023.pdf
806K
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